
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

SECRETARÍA GENERAL

DILIGENCIA

Para hacer constar que, que el organigrama incluido en los documentos que 
constan bajo el título RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE 
LAS GABIAS - Código de firma 07E90012DCB700A8T0U8S9Z0K9 – y ANEXO I: 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO - Código de firma 
07E90012DDB700V7O3R8L5K8M8 – los cuales refunden la totalidad de los cambios 
producidos hasta la actualidad, ha quedado sin efecto mediante  la Resolución 2025 
/ 02099, de fecha 9 de septiembre, del Concejal Delegado de Presidencia, Personal, 
Juventud y Desarrollo y cuya tramitación será de implementación progresiva durante 
los años 2025-2027.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
LA VICESECRETARIA GENERAL

Fuensanta Navarro Pavón
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90012F72900A7C7Y1G1Z0Y7

en la Sede Electrónica de la Entidad
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